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F.n Madrid, a Once de Agosto de M i l Novecientos Noventa y Ocho 

REUNIDOS 

De una parle, D O N A L B E R T O Z A R Z A V A L E A . como Administrador de la 
Entidad de Conservación de Hurovillas, mayor de edad, domiciliado a efectos del presente 

._ .jiontrato en F.univillas. CaIJe Diez s/n. Urbanización Eurovillas, Nuevo üaztán. Madrid y con 
Nacional de Identidad n° 5.221.046. 

Y de otra, DON R I C A R D O E L VIRO P F . R M L mayor de edad, domiciliado a 
electos del presente contrato en Madrid, d Capitán Haya n n 53. Madrid, y con Documento 

' ••--"ííjftacional de identidad n* 50.274382. 

INTERVIENEN 

El primero, en nombre y representación de la E N T I D A D D E 
C O N S E R V A C I O N D E K U R O V I L L A S , con domicilio social en l-urnvillas. Calle Diez. s/n. 
Urbanización Eumv¡litis, Nuevo Baztán, Madrid-28514 y número de Identificación Fiscal 
(í-79414033. se halla facultado para este otorgamiento en virtud del acuerdo del Consejo Reetoi 
n° 123 de fecha 10-8-08. 

KI segundo, en nombre y representación de UNION E L E C T R I C A F E N O S A , 
LS.A., número de Identificación Fiscal A-28/005239, con domicilio social en la calle de Capitán 
Haya n" 53, Madrid-28020, facultado para este otorgamiento por Rscrinira de Poder otorgada 
ante Notario de Madrid, Don Femando de la Cámara García, el día 13 de noviembre do 1.986. 
con el número i .002 de su protocolo. 

Ambas partes, se reconocen capacidad suficiente, en el concepto en que actúan, 
y a tal efecto: 
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E X P O N E N 

I.- Que, L A ENTIDAD DE CONSERVACION DE EUftOVILLAS, 
representada por DON A L B E R T O Z A R Z A V A L E A , es dueña en pleno dominio de la Red 
5ubtenúncadeB.T.(coiTespondiente?a InsC.T. 857.1010,1011,1012. 1013,1015, 101o, 1017, 
1018. 1019, 1020, 1021, 1022, 1023, 1024 y 1025, en Hurovillas, términos municipales de 
NUEVO BAZTAN Y V I L L A R D E L O L M O (Madrid) y compuesta da lo» siguientes 
elementos: 

V MATERIALES 

26.320 Mts. Red Subterránea de 150 AL. 
23 970 Mts. Red Subterránea de 95 AL. 
27.855 Mts. Red Subterránea de 50 AL 

1.910 Mts. Red Subterránea de 25 A L . 
150 Mts. Red Subterránea de 100 A L . 

Se unen loa planos descriptivos de las instalannnes mencionadas que como 
elemento integrante del presente contrato, deberán ser firmado» por ambas partes contratantes. 

II.- Que. habiendo convenido los señores comparecientes la cesión a UNION 
XRICA-FENOSA, S.A.. de dichas instalaciones la llevan a efecto con arreglo a las 

E S T I P U L A C I O N E S 

PRIMEKA.-Oue. la ENTD3ADDE CONSERVACION DE KIJROVILLA& 
como propietaria de las inslalaciones de transporte y transformación de energía eléctrica, 
descritas en el antecedente primero expositivo de este contrato, las cede a UNION 
ELECTRICA-FENOSA.S.A. aquí representada por D O N RICARDO FXVIRO PERNIL, 
quien a ¡su acepta la cesión en concepto de libre de cargas y gravámenes p;irn mejor servicio 
de la misma, en el estado actual que liau comprobado con su propio personal técnico. 

SEGUNDA.- L A ENTIDAD DE CONSERVACION DE EUROVILLAS. 
autoriza a Ja sociedad cesionaria para que, en todo momento, por si o mediante contratistas, 
puedan eJectuai el paso por su propiedad si fuera necesario, ti fin de realizar los trabajos 
necesanospara la conservación, cntretenimiento,mejora, ampliación y modificación de las lincas 
c instalaciones cedidas, sin que, por el uso de esta autorización, puedan recabar de UNION 
ELECTRICA-FENOSA, S.A., cantidad o contraprestaeión alguna. 

TERCERA.- UNION E L E C T R I C A - F E N O S A , S.A., podra conectar a estas 
instalación es. cualquier otra que se solicite por terceros, siempre que su capacidad lo permita, 
comprometiéndose, en todo caso, a asegurar ln regularidad del suministro establecido, con 
sujeción a las disposiciones legales y reglamentarias sobre esta materia. 
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n i ARTA - L A ENTIDAD DE CONSERVACION DE EUROVILLAS, se 
obliga a translbrir las instalaciones mencionadas, con la df>cumemación y las autorizaciones 
precisas a favor de UNION ELECTRICA-FENOSA, S.A. .hasta obtener de los Organismos 
competentes el oportuno cambio de titulación; habiendu recibido LA ENTIDAD DE 
CONSERVACION DE E U R O V I L L A S en compensación de la entrega de la red el valor en 
especie del cable da alta tensión necesario por su unión eléctrica entre si ademas de la ayuda 
técnica en adecuación y mejora de la red. 

QUINTA»; Como continuación y remate de los acuerdos anteriores entre la 
ENTIDAD DE CONSERVACION DE E U R O V I L L A S y UNION ELECTRICA 
FEÍNOSA,S.A., so fija como justiprecio pora esta operación la cantidad de MIL PESETAS 
pagaderas a la hrma del presente contrato. 

SEXTA. - Los derechos y obligaciones creados por este contrato, serán 
transmitidos J X J Í ambas partes, a sus continuadores legales respectivos. 

SEPTIMA.- Para cuantas cuestiones pudieran surgir del cumplimiento o 
interpretación del presente contrato, ambas partes se someten a la competencia de los Juzgados 
de Madrid, con renuncia expresa a cualquier otro foro o domicilio que pudiera n «responderles. 

Así lo convienen, ratifican y suscriben por triplicado ejemplar y a mi solo efecto 
en el lugar y feehí» indicados. 
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